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Señora 

Aned Gómez Salazar 

. Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumple con manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

URGENCIAS INDUSTRIALES URGIN S.A. celebrada el día de hoy, procedió a reelegir a usted como 

PRESIDENTE, de la misma por el lapso de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal judicial y 

Extrajudicial de la compañía. : 

Los estatutos sociales de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el notario 

décimo sexto del cantón de Guayaquil, Dr. Rodolfo Perez Pimentel el 20 de Abril del 2007, y la 

misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 09 de mayo del 2007. 

Atentamente 
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Abe e MÁN UEL£SPINOZA CHOEZ 

. SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 

C.1: 0929388981 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía URGENCIAS INDUSTRIALES URGIN S.A. 

según consta del nombramiento que antecede.- Guayaquil 20 de marzo de 2017 
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PRESIDENTE 

C.1: 0950411702 
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- En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Marzo del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía URGENCIAS 
INDUSTRIALES URGIN S.A., a favor de ANED GOMEZ SALAZAR, 
de fojas 10.947 a 10.950, Registro de Nombramientos número 3.015. 

ORDEN: 11-449 
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Guavaquil, 21 de marzo de 2017 
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| La 1esponsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

| declarante cuándo esta o este provee toda la inform: ación, al tenor de lo establecido cn el Art, 4 de la Ley del Sistema 
| Nactonal de Registro de Datos Públicos. 
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INTENDENCIA DE COMPANAS DE CUAYAGUIL 
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